






Sus miradas





La Misión de UNICEF es lograr el pleno cumplimiento de los principios contenidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, involucrando a todos en esta obligación global, 
asumida por 192 países al ratificar la Convención en 1990.

Para este fin, UNICEF se ha comprometido a trabajar en la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, compartiendo este compromiso con todos los gobiernos e insti-
tuciones públicas y privadas, con las organizaciones ciudadanas y con los propios niños y 
jóvenes para que unidos convirtamos todo el potencial de la Convención  en una realidad 
cotidiana apropiada para  la infancia.

La universalidad de los derechos nos lleva a trabajar en todos los lugares del planeta, tam-
bién en los países que llamamos desarrollados, involucrando a todos los ciudadanos en 
nuestro objetivo común.

Por ello como Presidenta de UNICEF-Comité Español, me satisface prologar este catálogo 
de la exposición fotográfica “Sus Miradas”, organizada por el Comité Local de UNICEF en 
Paterna, ya que es resultado de la suma de esfuerzos  de distintas personas y entidades 
que  han dado como fruto esta exposición y su catálogo a beneficio de UNICEF.

Este espíritu de colaboración representa valores muy importantes para UNICEF, ya que 
constituye un ejemplo de cómo personas comprometidas han decidido sumar sus diferen-
tes capacidades y participar juntos, de forma solidaria, abriendo a través de la fotografía 
una ventana a otras vidas, para que los vecinos y compañeros de Paterna se asomen, 
miren, participen y contribuyan  a que cada día más niños y niñas gocen en plenitud de sus 
derechos legítimos. 

Este es el trabajo de todos, y desde estas líneas quisiera constatar que cada iniciativa en 
este sentido contribuye a la misión global de UNICEF, conectando el compromiso de cada 
uno de nosotros para crear una poderosa suma de voluntades a favor de la infancia.
 

Consuelo Crespo Bofill
Presidenta UNICEF- Comité Español





Las páginas contenidas en este catálogo son el resultado final de un esfuerzo colectivo 
que ha aunado a diversas  personas y entidades para un objetivo común: contribuir al 
cumplimiento de los derechos de todos los niños y niñas.

Como Presidenta de UNICEF en la Comunidad Valenciana quisiera hacer llegar mi 
agradecimiento a Vicente Plá Martí, autos de las fotografías de esta exposición. su 
demostrado compromiso solidario y su generosidad han sido el ingrediente fundamental 
para poder desarrollar esta iniciativa.

La colaboración desinteresada de Pirotécnia caballer, así como de Andreu Barberá SL 
Paterna y de Primer Grupo Dorporación Inmobiliaria ha sido inestimable para que este 
proyecto viera la luz. Quisiera agradecer a cada uno de ellos su generosidad y su apoyo a 
este proyecto.

Asimismo, quisiera agradecer al Ayuntamiento de Paterna y al Gran teatro Antonio Ferrandis 
su disponibilidad y continua colaboración con UNICEF.

Finalmente, quisiera aprovechar estas líneas para felicitar a la actual Junta Directiva del 
Comité de UNICEF de Paterna, con Marifé Zuriaga al frente, por su esfuerzo constante y su 
buen hacer, así como a todos los paterneros y paterneras, que desde hace muchos años 
respaldan activamente el trabajo de UNICEF.

En nombre de UNICEF, gracias a todos ellos y a cada una de las personas que, de alguna 
manera, han contribuido a  que esta exposición sea una realidad, y a dar un impulso más a 
nuestro objetivo final: que todos los niños y niñas del mundo disfruten de sus derechos en 
igualdad de condiciones.

Bienvenida Guerrero Ramón
Presidenta UNICEF Comunidad Valenciana



¿Qué es UNICEF?    
   
UNICEF es la agencia de Naciones Unidas que tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de los dere-
chos de la infancia.

La Convención sobre los Derechos del Niño es la ley fundamental sobre la que basa todo su trabajo. UNICEF 
intenta convertirla en una norma internacional de respeto de los derechos del niño. Gracias a la Convención 
los niños y niñas ya no son objetos de protección, son sujetos de derechos.

Preparada durante 10 años con el aporte de representantes de diversas sociedades, culturas y religiones, la 
Convención fue aprobada como tratado internacional de derechos humanos el 20 de noviembre de 1989, y 
está ratificada por 191 países. 

La Convención, en sus 54 artículos, reconoce que los niños (seres humanos menores de 18 años) son indivi-
duos con derecho de pleno desarrollo físico, mental y social, y a expresar libremente sus opiniones. Además 
la Convención es también un modelo para la salud, la supervivencia y el progreso de toda la sociedad huma-
na. 

Así, la aceptación de la Convención por un número tan elevado de países, ha reforzado el reconocimiento de 
la dignidad humana fundamental de la infancia, así como la necesidad de garantizar su protección y desarro-
llo.

La Convención ha sido ratificada por un elevado número de países (192), lo cual ha reforzado el reconoci-
miento de la dignidad humana fundamental de la infancia así como la necesidad de garantizar su protección 
y desarrollo.

UNICEF busca la transformación social para lograr el pleno cumplimiento de estos derechos, y por ello com-
promete en su trabajo a todos aquellos sectores sociales que puedan contribuir con el desarrollo de su objeti-
vo, promoviendo la participación activa de todos en la obligación de garantizar los derechos de la infancia.  

¿Cuándo surgió UNICEF?
 
Fue creado en 1946 por la Asamblea General de Naciones Unidas para responder a las necesidades más 
urgentes de la infancia en Europa que, tras la Segunda Guerra mundial, se encontraba en una precaria situa-
ción. 

Desde entonces la protección de todos los niños y niñas sin distinción de raza, credo, nacionalidad o religión 
se convirtió en una misión universal que ya tiene más de 50 años de historia. 

Los primeros programas de UNICEF brindaron ayuda de emergencia a millones de niños y niñas de Oriente 
Medio, China y Europa. En los años 60, UNICEF evolucionó hasta convertirse en agente de cooperación al 
desarrollo. En 1965, UNICEF recibió el Premio Nobel de la Paz  por su compromiso y trayectoria en favor de 
los niños.
Pero sin duda el gran punto de inflexión en la historia de la institución es 1989, cuando se aprueba la Con-
vención de los Derechos de los Niños. Desde entonces, toda la labor de UNICEF se enfoca a lograr el pleno 
cumplimiento de los derechos de los niños.

¿Qué hace UNICEF?

UNICEF trabaja para lograr tres resultados para todos los niños:

- Un buen comienzo de la vida, en un entorno de cuidados, atención y seguridad que les permita sobrevivir 
y estar físicamente sanos, mentalmente alertas, emocionalmente seguros, socialmente competentes y con 
capacidad de aprender. 



- Garantías de que todos los niños tengan acceso a una educación básica de calidad y que la puedan com-
pletar. 

- Que los adolescentes tengan oportunidades de desarrollar plenamente su capacidad individual en un entor-
no seguro y acogedor, que les permita participar en su sociedad y contribuir con ella. 

Para contribuir al bienestar de la infancia en todo el mundo, UNICEF revisa y establece, cada 4 años, una 
serie de prioridades fundamentales en las que concentra sus esfuerzos. 
El criterio para establecerlas es la gravedad que tendría no abordarlas, así como el impacto multiplicador de 
las acciones que se emprendan en esa área. Para el periodo 2006-2009 las áreas prioritarias de UNICEF 
son:

1. Supervivencia y desarrollo del niño: apoyo tanto en situaciones normales como de emergencia y de transi-
ción. Trabajo en los programas básicos de salud, nutrición, agua y saneamiento y asistencia materno infantil 
en los planos familiar comunitario, así como de prestación de servicios y de políticas 

2. Educación básica e igualdad entre los géneros: una escuela accesible y de calidad para todos los niños y 
niñas. Aumento del acceso y de la escolarización y de la finalización de los estudios, especialmente de las 
niñas. 

3. El VIH/SIDA y la infancia: no más muertes prevenibles: énfasis en la mejora de la asistencia y el aumento 
de los servicios para los niños huérfanos y vulnerables como consecuencia del VIH/SIDA. Promoción de la 
ampliación del acceso de los niños y las mujeres al tratamiento. Prevención de las infecciones entre niños y 
adolescentes. 

4. Protección del niño contra la violencia, la explotación y los malos tratos: fortalecer los mecanismos y polí-
ticas que favorecen un entorno protector para proteger al niño contra la violencia, la explotación, el abuso, la 
negligencia y los efectos de los conflictos. 

5. Promoción de políticas y asociaciones a favor de los derechos del niño: la infancia como centro de políticas, 
legislaciones y presupuestos y fomento de la participación de los niños y los jóvenes como colaboradores 
para el desarrollo. 

UNICEF/ HQ07-1122/Shehzad Noorani

¿Cómo se financia UNICEF?

UNICEF no recibe ningún tipo de financiación de las Naciones Unidas y obtiene sus ingresos enteramente de 
contribuciones voluntarias. Este es el motivo por el que valoramos tanto a nuestros donantes.

Las fuentes principales de esas contribuciones son: 

• los gobiernos 
• las organizaciones gubernamentales 
• grupos del sector no gubernamental y 

Afganistán. Una niña abre su libro de tex-
to, mientras varios niños caminan en el 
patio exterior, en el pueblo de Bam Sarai. 
Aproximadamente 650 niños y niñas, mu-
chos de ellos de la etnia minoritaria Haza-
ra, acuden a clase juntos en dos turnos. 
En el patio, una tienda que lleva el logo de 
UNICEF se usa como una clase de apo-
yo cuando la asistencia es alta. UNICEF 
apoya a la escuela con letrinas, formación 
de profesores, libros de texto y otros su-
ministros. 



• privados-particulares 

Cómo el dinero se convierte en acciones concretas: algunos ejemplos

Durante el año 2006, UNICEF adquirió:
• Vacunas contra la polio, sarampión, tuberculosis, tétanos, material de inyección seguro y equipos de cadena 
de frío por valor de 370 millones de Euros.
• Mosquiteras tratadas con insecticida de larga duración para combatir la malaria por valor de 77 millones de 
Euros.
• Suministros de agua y saneamiento por valor de 41 millones de Euros.
• Suministros nutritivos por valor de 22 millones de euros
• Antirretrovirales y kits para la prueba del VIH por valor de 29 millones y medio de Euros.
• Material educativo para que más de 12 millones de niños y niñas vuelvan a la escuela.

 Política de transparencia

En UNICEF el control y evaluación de la gestión de los fondos es riguroso y constante: 
Internacionalmente la organización es auditada por el sistema de auditoría de las Naciones Unidas y también 
por auditores externos en cada uno de los países en los que desempeña su labor. 

La Fundación UNICEF Comité Español, esta sujeta a controles y auditorias que garantizan la transparencia 
en la gestión de los fondos; cada año se somete a una auditoria externa, que actualmente realiza la firma 
Mazars Auditores. La Fundación dispone de un manual de procedimientos administrativos y cuenta con un 
departamento de auditoria interna que vela por el cumplimiento de los procedimientos administrativos. 

Las Cuentas Anuales de la Fundación son depositadas en el Protectorado del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, según el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre. 

Fundación Lealtad, organización independiente y no lucrativa, realiza periódicamente una evaluación del gra-
do en el que UNICEF-Comité Español cumple los Principios de Transparencia y Buenas Prácticas. La Funda-
ción UNICEF-Comité Español, cumple con todos los principios. El resultado de la última evaluación se refleja 
en un informe que se encuentra disponible gratuitamente para consulta en la web de la Fundación Lealtad.

¿Cómo se organiza?

UNICEF está presente en 158 países siendo la organización líder a nivel mundial dedicada a la defensa y 
protección de los niños y niñas. 

Existen dos tipos fundamentales de oficinas de trabajo: 
Las Oficinas de terreno y Oficinas regionales planifican, implementan y evalúan programas de cooperación. 
Están distribuidas a lo largo de 8 regiones. Sus objetivos son ofrecer asesoramiento técnico y de gestión, así 



como brindar una visión general de los programas de país y presupuestos.

Por otra parte, en 37 países industrializados UNICEF cuenta con Comités Nacionales, entre los que se en-
cuentra el Comité Español. Tienen objetivos diferentes a las Oficinas de terreno: concienciar a la opinión 
pública, recaudar fondos para financiar programas y promover la vigencia de los derechos de la infancia.

Con la finalidad de coordinar toda esta estructura, UNICEF tiene 6 sedes a nivel mundial. Éstas se encargan 
de la planificación estratégica y de coordinar la movilización de recursos, la comunicación global y la sensibi-
lización.

UNICEF Comité Español

A causa de los estragos de la Guerra Civil, en 1954 el Gobierno español decide solicitar la ayuda de UNICEF. 
Durante los 15 años siguientes, los niños y niñas españoles recibieron 300 millones de kilos de productos 
alimenticios básicos, y se pusieron en marcha programas de sanidad y nutrición.

En los años 60 y gracias a la recuperación económica, surgen las primeras acciones en la sociedad española 
encaminadas a apoyar los proyectos de UNICEF. De este modo, España pasó de ser un país que recibía la 
asistencia de UNICEF, a uno que colaboraba con ésta, recaudando fondos para su trabajo en otros países. 
En 1961 se crea la Asociación de Amigos de UNICEF, que eventualmente se consolida en el UNICEF Comité 
Español. 

Actualmente, el Comité Español ocupa el 7º puesto en las contribuciones económicas de los Comités Na-
cionales a UNICEF. Durante 2006, UNICEF Comité Español destinó 34.092.447,23 euros a programas de 
UNICEF, de ellos, 17.000.000 fueron para Recursos Regulares, (los que UNICEF distribuye en función de 
la tasa de mortalidad en menores de 5 años, la renta nacional bruta per cápita y la población infantil de un 
país), y el resto se destina a apoyar el trabajo de UNICEF en emergencias y crisis humanitarias, como por 
ejemplo el terrremoto de Perú, los desplazados de Angola y también a financiar programas llevados a cabo 
en todas las regiones del mundo como son: la concienciación del peligro de la mutilación genital femenina, la 
atención psicosocial, educación y formación de los niños soldado, la protección de los niños que han quedado 
huérfanos del SIDA y que tienen muchas posibilidades de acabar sufriendo la violencia, el trabajo infantil, la 
discriminación y otros abusos incluidos los sexuales, el proyecto de protección a los niños y niñas de la calle 
e infancia vulnerable en Níger, unos de los países más pobres del mundo, y muchos más.
 En 2006, UNICEF recibe el premio Príncipe de Asturias de la Concordia, por su labor continuada durante 60 
años en favor de la infancia y, muy singularmente, por su lucha más reciente contra la pobreza, la ignorancia 
y la enfermedad en el continente africano.
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República Democráctica del Congo. Una 
mujer descansa en una camilla bajo una 
mosquitera en una sala para mujeres víc-
timas de violencia sexual, en un hospital 
de DOCS (una organización cristiana que 
vincula a médicos africanos con médicos 
voluntarios de otros continentes). 



Cuba.  Habana vieja





Guatemala.  Feria en Totonicapán





Guatemala.  Feria en Totonicapán





Guatemala. autobús escolar en Antigua





Guatemala. Autobús en el  día de la independencia en Antigua.



Guatemala. Orilla del lago de Atitlán



Guatemala. calle de Antigua



Guatemala. 
Mercado de Sololá



Vietnam. fiesta infantil en 
Hanoi

Vietnam. barrio antiguo de Hanoi



 Vietnam. Mercado de  Hanoi





Vietnam. Niñas saliendo del colegio en Hoian



Vietnam pueblo flotante en el Mekong

Vietnam colegio en el Delta del Mekong



Vietnam pueblo flotante en el Mekong



Vietnam.  niñas de la etnia H´mong. Sapa





Vietnam. En las montañas de Sapa



Vietnam. Mujer de la etnia Dao con su hijo. Sapa





Vietnam. Escuela en una aldea de Sapa



Vietnam. Escuela en una aldea de Sapa







Vietnam. Escuela en una aldea de Sapa



India. Niño pastor en Rajastan



India. Autobús escolar  visitando los templos jainies de RanaKpur





India. Zonas rurales de Andhra Pradesh





India. Zonas rurales de Andhra Pradesh



India. Calles de un pueblo en Andhra Pradesh





India. Aldea en el desierto de Thar. Rajastan







India.
Zonas rurales de Andhra Pradesh



India. orillas del Ganges. Varanasi





Colabora con UNICEF

Puedes hacerlo de las siguientes formas:
1.	 Haciéndote socio/a: Puedes realizar una aportación con la cantidad y frecuencia que prefieras. 
Periódicamente recibirás diversas comunicaciones para conocer el trabajo de UNICEF.
2.	 Haciéndote voluntario o colaborador: contacta con nosotros en el comité autonómico, provin-
cial o local más cercano a tu domicilio.
3.	 Comprando productos UNICEF: Adquiriendo tarjetas o productos de comercio justo de nues-
tra tienda UNICEF, también estás apoyando la labor de UNICEF.
4.	 Realizando una donación: Puedes ayudar a UNICEF haciendo un donativo puntual, que nos 
ayudará en nuestro trabajo de apoyo a los niños.
5.	 Dejando herencia o legado.    TEXTO PARA LA SOLAPA POSTERIOR

Muchas gracias por contribuir a garantizar los derechos de todos los niños y niñas.

Para toda la infancia
Salud, Educación, Igualdad, Protección
ASÍ LA HUMANIDAD AVANZA

Direcciones 

UNICEF SEDE CENTRAL     
   
Mauricio Legendre, 36 
28046 MADRID 
Tel. centralita 91/378-95-55
Fax. 91/314-74-75
www.unicef.es
madrid@unicef.es

UNICEF COMITÉ CDAD. VALENCIANA

Dr. Romagosa, 5-1º-3ª
46002 VALENCIA 
Tel. 96/352-79-66
Fax. 96/394-45-57
valencia@unicef.es
nguerrero@unicef.es 

UNICEF COMITÉ LOCAL PATERNA

C/ El Palleter 38
46980 Paterna (Valencia)
marifezc@telefonica.net






